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MINISTERIO DE EDlTCACIÓ:'II 

CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 2055- M. 439938- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 172-2016 

EL MI~ISTERIO DE EDUCACIÓ~ 
DE LA REPÍIBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado HERIBERTO GUSTAVO LOPEZ 
MENDOZA, identificado con cédula de identidad ciudadana 
número: 001-290364-0051H, presentó ante la División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo CPA No. 125-2011 emitido el 
dieciocho de mayo del dos mil once, mediante el cual se autorizó 
al solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el diecisiete de mayo del dos mil 
dieciséis. Garantía de Contador Público G DC-800870 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el tres 
de junio del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvía Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 644 siendo 
un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado HERIBERTO GUSTAVO 
LO PEZ 1\IENDOZA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el nueve de junio del dos 
mil dieciséis y finalizará el ocho de junio del dos mil veintiuno. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2056- M. 439931 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 171-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÍIBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ADAN SALVADOR LOPEZ MORALES 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001~ 
210559-00 14Q, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
de renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo CPA No. 123-2011 emitido el dieciocho 
de mayo del dos mil once, mediante el cual se autorizó el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio que finalizó 
el diecisiete de mayo del dos mil dieciséis. Garantía de Contador 
Público GDC-800872 extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros, INISER, a los nueve días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis y Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida a los tres días del mes de junio del 
año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 643 siendo 
un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRii\IERO:AutorizaralLicenciado ADAN SALVADOR LOPEZ 
MORALES, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el nueve de junio del dos mil 
dieciséis y finalizará el ocho de junio del dos mil dieciséis. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 
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CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2060- M. 440195- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 168-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado EUGENIO ANTONIO ARAUZ BETANCO, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
221082-0008T, presentó ante la División de Asesoría Legal 
solicitud de renovaeión de autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 152-2011 emitido 
por el Ministerio de Educación, a los trece días del mes de junio 
del año dos mil once, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizará el doce de junio del año dos mil dieciséis. Garantía 
de Contador Público No. GDC-800867 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los ocho días 
del mes de junio del año dos mil dieciséis y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los tres días del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliado 
activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 1851 siendo 
un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado EUGENIO ANTONIO 
ARAUZ BETANCO, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el trece de junio del año 
dos mil dieciséis y finalizará el día doce de junio del año dos mil 
veintiuno. 
SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los ocho días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. (f) Ily Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2064 -M. 440534- Valor C$ 190.00 

Acuerdo C.P.A. No. 013-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Licenciada SANDRA JANNETTE VALLEJOS RUIZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 449-
190967-0005A, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
ae renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 148-2010 emitido por el 
Ministerio de Educación, a los veintitrés días del mes de diciembre 
del año dos mil diez, mediante el cual se autorizó a la solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio que 
finalizó a los veintiún días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. Garantía de Contador Público GDC-800708 extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los 
veinte días del mes de enero del año dos mil dieciséis y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
catorce días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada El vi a Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 837 siendo 
una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada SANDRA JANNETTE 
VALLEJOS RUIZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el veintiuno de enero 
del año dos mil dieciséis y finalizará el veinte de enero del año 
dos mil veintiuno. 
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SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de enero 
del afto dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2067- M. 440582- Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 190-2016 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPlrBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afto 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del 
dieciséis de julio del afto dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que el Licenciado ALLAN ANTONIO TEFEL ALBA, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
28044 7-00 15Q, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud 
de renovación de autorización para el ejercicio de la profesión 
de Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: Acuerdo Ministerial No. 101-2011 emitido por 
el Ministerio de Educación, a los ocho días del mes de abril del 
afto dos mil once, mediante el cual se autorizó al solicitante el 
ejercicio de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizo el siete de abril del afto dos mil dieciséis. Garantía 
de Contador Público No. GDC-800892 extendida por el Instituto 
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros, INISER, a los veintiún días 
del mes de junio del afto dos mil dieciséis y Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los veintiún días 
del mes de abril del afto dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia 
Sánchez Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser 
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 
2875 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ALLAN ANTONIO 
TEFEL ALBA, para el ejercicio de la Profesión de Contador 

Público durante un quinquenio que inicia el veintitrés de junio 
del afto dos mil dieciséis y finalizará el día veintidós de junio del 
afto dos mil veintiuno. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veintitrés días del mes de junio 
del afto dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro Arostegui, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2076- M. 440781 -Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 178-2016 

EL l\11:'1/ISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del afto 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-20U del 
dieciséis del julio del afto dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Licenciada ANA FRANCISCA MUÑOZ SANCHEZ, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 00 I-181186-
0017E, presentó ante la División de Asesoría Legal solicitud de 
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público, 
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Título 
de Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, extendido por 
la Universidad Evangélica Nicaragüense a los cuatro días del 
mes de abril del afto dos mil ocho, registrado bajo el No. 174; 
Página No.: 174, Tomo: IV, del Libro de Registro de Títulos de 
esa Universidad; ejemplar de La Gaceta No. 102 del treinta de 
mayo del afto dos mil ocho, en el que público certificación de su 
Título. Garantía de Contador Público GDC-800873, extendida por 
el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, a los 
diez días del mes de junio del afto dos mil dieciséis y Constancia 
del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los 
tres días del mes de junio del afto dos mil dieciséis. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Elvia Sánchez 
Martinica, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del 
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada 
activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 4068 siendo 
una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 
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ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada ANA FRANCISCA M UÑOZ 
SANCHEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público 
durante un quinquenio que inicia el catorce de junio del año dos mil 
dieciséis y finalizará el trece de junio del año dos mil veintiuno. 

SEGUNDO: En viese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifiquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. (f) lly Pavell Montenegro Arosteguí, 
Director de Asesoría Legal. 

Reg. 2080- M. 4409115- Valor C$ 285.00 

ACTUALIZACION DE RESOLUCION DE 
FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO HUMANISTA 
AUTORIZADO EN LAS MODALIDADES DE EDUCACION 
INICIAL, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA 
REGULAR. 

NO. 33- 2016. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le 
confiere la ley (290). Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1 • de Junio de 1998 
y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley (114) 
Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el t• de Diciembre de 1998. 
Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo 
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas 
y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 
1 

Que él señor (a): YAMILETH DEL CARMEN ALGUERA 
MARADIAGA con cédula de identidad 441-290470-00IJs 
como representante Legal del COLEGIO HUMANISTA, fue 
quien solicitó la UNIFICACION DE LAS RESOLUCION DE 
FUNCIONAMIENTO N"24-2011 autorizada para funcionar en 
la modalidad de educación inicial y primaria formal y N°44-2014 
se autoriza la modalidad de secundaria regular, está ubicado: Km. 
20 carretera Nueva a León, Urbanización Vistas del Momotombo, 
Municipio de Mateare, del Departamento de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir 
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, 
así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de 
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos, 
constatando qué el centro reúne los requisitos para funcionar con 
las modalidades de Educación Inicial, primaria regular y secundaria 
regular, llevando al días sus documentos y cumple con los requisitos 
para su funcionamiento anual. 

111 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, 
y demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE 

I 
ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
N"33-2016 del COLEGIO HUMANISTA, en las modalidades 
de Educación Inicial, Primaria Regular y Secundaria Regular, 
quien está ubicado: Km. 20 carretera Nueva a León, Urbanización 
Vistas del Momotombo, Municipio de Mateare, del Departamento 
de Managua 

11 
El COLEGIO HUMANISTA queda sujeto a la Ley de Carrera 
Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula la 
Educación, así como la Supervisión de este solicitada por el 
MINED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento 
Académico Ministerio de Educación y presentar en tiempo y 
forma establecida toda la información que sea Semestral y Final, 
Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual 
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas de 
asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes, pago 
de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y 
secretaria docente. 

111 
Cuando el COLEGIO HUMANISTA decida realizar cierre total o 
temporal, deberá comunicar a la comunidad educativa del mismo 
y a esta Delegación Departamental por lo menos un año antes de 
la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación 
Departamental o Municipal correspondiente, según acuerdo a 
ministerial No 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento 
de centros educativos privados, en su capítulos No 4 Articulo 13, 
además deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal, 
libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y promociones, 
libros de visitas de personas importantes. 

IV 
El COLEGIO HUMANISTA quedará sujeto a la Disposición 
del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de 1979, emitido por la 
Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la República de 
Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el u ni forme escolar 
único para todos los estudiantes de las instituciones educativas 
del país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo 
Azul oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color 
negro y b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa 
manga corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocara en la camisa 
o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de 
aditamento o distintivo. 

V 
Para que el COLEGIO HUMANISTA siga gozando del derecho 
de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro deberá 
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso 
contrario se anulará el funcionamiento. 

VI 
Cuando el COLEGIO HUMANISTA se traslade a otro lugar dentro 
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del Municipio, deberá notificar a esta Delegación en un máximo 
seis mes~s antes de iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto 
a nueva mspección y deberá tramitar nuevamente su autorización 
de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se anulará el 
derecho a funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en 
la Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno, 
Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en el 
Departamento de Managua, MINED. 

MI~ISTERIO DE SALUD 

Reg.2111 -M. 441347- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓ:"' PÚBLICA 

"ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LABORATORIO PARA 
EL CNDR 2016" 

LP-41-06-20 16 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial, e inscritas en el Registro Central de Proveedores del Estado 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas 
en sobres sellados para el "Adquisición de lnsumos de Laboratorio 
para el CNDR 2016". 

~os licitantes i~teresados pueden obtener la información completa, 
mcluyendo el Phego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección: 

Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", costado 
oeste de la Colonia Primero de Mayo. 

Fecha de Publicación: jueves 21 de Julio de 2016. 

Teléfono: 2289-4700 (Ext. 1425). 

Correo electrónico: ll.d_qyi.s..i.C.iQ.!.!~.s..@m.iJJ.S..U~Qlu:ti 
CC: adql!is.ici.Qn~s..0.9..@m.ima.gQb.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, 

Lic. Tania Isabel Garcia González. Directora General de 
Adquisiciones, Ministerio de Salud 

Managua, Nicaragua. 
Jueves 21 de Julio de 2016 

MINISTERIO DE ECONOMÍA FAMILIAR, 
COMUNITARIA, COOPERATIVA Y ASOCIATIVA 

Reg. 2097- M. 441269- Valor C$ 95.00 

Licitación Selectiva, No. LS-OBRAS-29-07-16 "Construcción de 
Nueve obras hidrotecnias en las comunidades de San l\liguelito, 
El Jicarito, El Chale, Aponpua, Valle Jiménez, municipio de 
Nagarote, Departamento de León". 

1~ Financiadas con fondos Confederación Suiza (COSUDE) y 
ejecutada por el Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa, y Asociativa 
(MEFCCA), invita a todos los interesados en participar en la 
licitación. 
2- Para todos los oferentes que deseen participar, se les comunica 
que el Pliego de Base y Condiciones podrá ser retirado en la División 
de Adquisiciones del MEFCCA, situado en kilómetro 8 Y, Carretera 
Masaya, !rente al MAG y también está disponible en el SISCAE 
o Portal Unico de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
3- Para efectos de aclaración al documento de Licitación y respuestas 
a las consultas, avocarse de forma escrita con la Lic. Signuey Julissa 
Monjarrez Rodríguez, al correo: smonjarrez@economiafamiliar. 
&Q!:wll con copia a rmedinaíaleconomiafamiliar.gob.ni 
4- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y una 
copia indicando nombre del proceso; y dirigidas al Responsable 
de la División de Adquisiciones, del MEFCCA, situado en el 
kilómetro 8 \1, Carrete~a Masaya frente al MAG. 
~- En La apertura de oferta podrán estar presentes cualquier 
mteresado y oferentes participantes que así lo deseen. 

CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE PROCEDIMIENTO 

Plazo de recepción de solicitudes de aclaración· 27 de julio de 2016. 
Plazo de respuesta a las consultas de aclaraciones· 29 de julio de 
2016. 
Plazo de recepción de ofertas: 4 de agosto de 2016, 10:00 AM, 
División de Adquisiciones, MEFCCA CENTRAL, Managua. 
Apertura de ofertas: 4 de agosto de 2016, 1 O: 15 AM, División de 
Adquisiciones, MEFCCA CENTRAL, Managua. 

(f) Signuey Julissa Monjarrez, Responsable División de 
Adquisiciones MEFCCA. 

Reg. 2094- M. 442251 -Valor C$ 95.00 

Managua, 12 de julio del 2016 

Licitación Selectiva, No. LS-0 BRAS-30-07-2016, "Construcciones 
Hidrotecnias en las compnidades de Pochotillo, La Trinidad, 
Telpochapa, San Jorge, Las Lomas y la Conquista :\lunicipio de 
San Francisco Libre, Departamento de Managua (12 Obras)". 

1 ~ Financiadas con fondos Confederación Suiza (COSUDE) y 
ejecutada por el Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio 
de Economía Familiar, Comunitaria, Cooperativa, y Asociativa 
(MEFCCA), invita a todos los interesados en participar en la 
licitación. 
2- Para todos los oferentes que deseen participar, se les comunica 
que el Pliego de Base y Condiciones podrá ser retirado en la División 
de Adquisiciones del MEFCCA, situado en kilómetro 8 y, Carretera 
Masaya, frente al MAG y también está disponible en el SISCAE 
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o Portal Único de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. 
3- Para efectos de aclaración al documento de Licitación y respuestas 
a las consultas, avocarse de forma escrita con la Lic. Signuey Julissa 
Monjarrez Rodríguez, al correo: smonjarrez@economiafamiliar. 
gob.ni con copia a hobregon@economiafamiliar.gob.ni. 
4- Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado original y una 
copia indicando nombre del proceso; y dirigidas al Responsable de 
la División de Adquisiciones, del MEFCCA, situado en el kilómetro 
8 Y, Carretera Masaya frente al MAG. 
5- En La apertura de oferta podrán estar presentes cualquier 
interesado y oferentes participantes que así lo deseen. 

CRONOGRAMA DE DESARROLLO DE PROCEDIMIENTO 

Plazo de recepción de solicitudes de aclaración: 27 de julio de 2016. 
Plazo de respuesta a las consultas de aclaraciones: 29 de julio de 
2016. 
Plazo de recepción de ofertas: 04 de agosto de 2016, 11 :00 AM, 
División de Adquisiciones, MEFCCA CENTRAL, Managua. 
Apertura de ofertas: 04 de agosto de 2016, 11: 15 AM, División de 
Adquisiciones, MEFCCA CENTRAL, Managua. 

(f) Signuey Julissa Monjarrez, Responsable División de 
Adquisiciones MEFCCA. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Reg. 2051 -M. 440039- Valor C$ 95.00 

Certificación 

El suscrito Director de Asociaciones Sindicales del Ministerio del 
Trabajo de la República de Nicaragua, CERUUCA; Que bajo 
el Número ill Página !/.22...Tomo XXXJ::1 del Libro de Inscripción 
de Cambios de Juntas Directivas que lleva esta Dirección en el 
año dos mil dieciséis, se encuentra inscrita el acta que integra y 
literalmente dice: Yo, Engels Enrrique Uriarte Silva, Director 
de Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo Registro 
la Junta Directiva del: SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
MINISTERIO DE ENERGIA YM/NAS fSITRAEMI Por haber 
llenado los requisitos legales establecidos conforme Asamblea 
General ordinaria realizada el día doce (12) de Abril de aFio dos 
mil dieciséis;, La Junta Directiva quedó integrada por: Secretaria 
General; Roger Antonio Espinoza González; SecretqriaAdjunta; 
Marjorie del Carmen Montie/ A va/os Secretqri de orgqnizqción; 
Joeffrey A. López Juarez; Secretario de Juventud v Deoorte; 
Rolando G. Álvarez Balde lomar; Secretaria deActqs vA cuerdos; 
Walter José Baca Loasiga; Secretaria de Cqoqcitqción; Ronal 
Benito Corea Silva; Secretqrfq de Asuntos Lqborq/es; Raúl 
Enrique Vado Valle Secretqr(q de Finqnzqs; Julio Cesar Arteaga 
Areas; Secretqrfq de Higiene v Seguridad; Franklin J. Reyes 
Zuniga.; ASESORADOR POR: Unión Nacional de Empleados 
(UNE-FNT); PERIODO DE DURAQÓN; Del día doce (12) de 
Mayo del año dos mil dieciséis, al once (11) de Mayo del año dos 
mil diecisiete. Managua a las doce (1 2) días del mes de Mayo 
del año dos mil dieciséis.- (erti[(quese.-

Los datos concuerdan con su original, con el que fue debidamente 
cotejado, en la ciudad de Managua, a los doce (12) días del mes 
de Mayo del año dos mil dieciséis. (j) Lic. Enge/s Enrrique 
Uriarte Silva, Director de Asociaciones Sindicales, Ministerio 
del Trabajo. 

MINISTERIO PÚBLICO DE NICARAGUA 

Reg. 2116.- M.441494- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO PÚBLICO DE NICARAGUA 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio Público de Nicaragua en cumplimiento al Arto. 98 del Decreto 
N° 75-2010 Reglamento General a la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" hace del conocimiento a todos los 
potenciales Proveedores inscritos y vigentes en el Registro de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Aviso de Licitación Selectiva para el 
siguiente procedimiento de contratación: 

Numero de Organismo 
Licitación Objeto de Contratación 
Selectiva 

Adquirente 

Licitación Remodelación del Parque del Municipic 
Ministerio Públicc 

Selectiva N° ~e San Pedro del Norte , Departamento d~ de Nicaragua 
02-2016 ~hinandega 

La convocatoria y el Pliego de Base y Condiciones (PBC) del 
procedimiento de Contratación relacionado, se encontraran disponibles 
en el portal único de Contrataciones SISCAE en la siguiente dirección 
(www.nicaraguacompra.gob.ni) a partir del jueves 21 de julio del 2016, 
'igualmente el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) podrá adquirirse 
directamente en las Oficinas Centrales del Ministerio Publico. 
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(f) Violeta Lacayo Mendoza, Directora Departamento de Adquisiciones. 

1:-.ISTITUTO NICARAGÜENSE DE ENERGiA 

Reg. 2126- M. 441920- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGliENSE DE ENERGIA 
ENTE REGULADOR 

LICITACIÓN SELECTIVA No. 06-2016 
"Adquisición de equipos, materiales y servicios para la 

instalación y habilitación del sistema de aire acondicionado 
central del Edificio INE" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE ENERGIA (INE), 
dando seguimiento al Programa Anual de Contrataciones (PAC) 
y sus modificaciones, bajo la modalidad de Licitación Selectiva 
No. 06-2016, invita a todos los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado, a través del Portal www. 
nicªIªgYoªc-ºJilPra ... &QQ,.!!.i .• a presentar ofertas selladas y firmadas 
para la Licitación Selectiva "Adquisición de equipos, materiales 
y servicios para la instalación y habilitación del sistema de 
aire acondicionado central del Edificio INE", esta Licitación 
se financia con fondos propios. 

Los oferentes interesados podrán obtener el documento completo 
en idioma español, de la presente Licitación previa cancelación del 
documento en la Oficina de Tesorería ubicada en las Instalaciones 
de INE, de la Rotonda Centroamérica 350 mts. al oeste en horario de 
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8:30 a.m. a las 4:00 p.m., el pago del documento será en efectivo y tendrá un valor no reembolsable de C$ 200.00 (Doscientos córdobas 
netos). El documento estará a la venta a partir del 21 de julio de 2016, deberá ser retirado en la Oficina de Adquisiciones ubicada en las 
Instalaciones de INE, previa presentación del recibo oficial de caja. 

Las ofertas se recibirán en sobre cerrado y deberán entregarse en idioma español con sus precios en córdobas a más tardar a las 2:00 pm 
del 02 de agosto de 2016, en la Sala de Conferencias del Primer Piso del INE, ubicado en dirección antes señalada. (f) Ruth Noguera 
Villagra, Jefa Oficina de Adquisiciones. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2123- M. 441407- Valor C$ 190.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad- ENEL, comunica a todos los proveedores del Estado, que a partir del 15 de Julio de 2016 estará disponible 
en la página web del SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, y página web de ENEL: www.enel.gob.ni, el proceso de licitación siguiente: 

CALENDARIO DE CO:'IITRATACIO:'IIES 

No DESCRIPCIO:'II N° LICITACIO:'II VENTADEPBC RECEPCION Y APERTURA OFERTA 

1 Adquisición de Materiales Ferreteros 
022/LS-18/ENEL-2016/ Del 18/07116 al 

28 de Julio 2016 Hora: 10:00 am 
BIENES 27/0712016 

(F) LIC. AZUCENA O BANDO, DIRECTORA DE AQUISICIO:'IIES, Empresa Nicaraguense de Electricidad, ENE L. 

CONSEJO SUPREMO ELECTORAL 

Reg. 2135- M. 442129- Valor C$ 285.00 

Certificación 

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo Electoral, Certifica el acuerdo dictado por el Consejo Supremo Electoral, 
que íntegra y literalmente dice: 

"Consejo Supremo Electoral. Managua, dos de Julio del año dos mil dieciséis. La una y treinta minutos de la tarde. 

Acuerdo 

El Consejo Supremo Electoral, en uso de las atribuciones que le confieren el artículo 173 de la Constitución de la Republica y el 
artículo 1 O de la Ley Electoral, con fundamento en el artículo 106 de dicha Ley, ACUERDA: Aprobar las siguientes "Regulaciones 
para la Tramitación del Derecho de Franquicia Aduanera" para las Elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República, 
Diputados ante la Asamblea Nacional y Diputados ante el Parlamento Centroamericano a celebrarse el seis de Noviembre del año 
dos mil dieciséis. 

Objeto 
Articulo. 1 
La presente Regulación tiene como objeto establecer el procedimiento para que las organizaciones políticas participantes en el presente 
proceso electoral tramiten franquicia aduanera. 

Delegación 
Artículo 2 
Se Delega a la Dirección General de Atención a Partidos Políticos del Consejo Supremo Electoral para que autorice o deniegue las 
solicitudes de Franquicia Aduanera que presenten los partidos y alianzas de partidos políticos, de conformidad con la presente regulación, 
las registre, e informe de todo lo actuado. 

Procedimiento 
Artículo. 3 
La solicitud se presentará ante la Dirección General de Atención a Partidos Políticos por el Representante Legal del partido político o 
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alianza de partidos políticos participantes en el proceso electoral, 
debidamente acreditado y debe contener: 
a) Nombre completo, generales de ley y número de cédula de 
identidad. 
b) Indicación del origen de los materiales de propaganda electoral. 
e) Pro forma comercial del material de propaganda electoral 
importado, en caso de donaciones deberá cumplir con la legislación 
y regulaciones de la materia pertinente. 
d) Documento de embarque, en su caso. 
e) Lista de empaque de embarque, en su caso. 
f) Especificar si el objeto a importar es nuevo o usado, la vía o 
medio en que se importará el bien u objeto de propaganda electoral. 

Articulo. 4 
Presentada la solicitud referida, la Dirección General de Atención 
a Partidos Políticos del Consejo Supremo Electoral podrá: 

a. Autorizar la Franquicia Aduanera solicitada, en este caso 
remitirá oficio a la Dirección General de Aduanas, adjuntando 
original del auto dictado y copia de la documentación presentada. 

b. En caso de inconsistencias en la solicitud, mandará al solicitante 
a que las subsane dentro de las 72 horas siguientes. Una vez 
subsanadas las inconsistencias y cumplidos los requisitos de la 
presente regulación, se resolverá el otorgamiento de la Franquicia 
solicitada. 

Al tenor del artículo 106 de la Ley Electoral la Dirección General 
de Aduanas deberá dar cumplimiento inmediato a la autorización 
extendida por la Dirección General de atención a Partidos Políticos 
del Consejo Supremo Electoral. 

Materiales de Propaganda Electoral 
Articulo. 5 
Conforme al artículo 106 antes citado, se consideran materiales 
de propaganda Electoral, todos aquellos medios que estén en 
función de la propaganda y campaña electoral de las organizaciones 
políticas participantes, entre otros los siguientes: 

a. Camisetas, gorras, lápices, volantes, papélería, cuadernos, 
libretas. 
b. Banner, llaveros, encendedores, vasos y artículos menores y 
similares que contengan frases alusivas a la campaña electoral de 
determinados partidos políticos o Alianzas de partidos políticos. 
c. Material propagandístico impreso: afiches, volantes, pósteres, 
folletos, revistas, panfletos, debiendo llevar la identificación del 
partido político o Alianza de partidos políticos participantes en 
las elecciones. 
d. Los aparatos de sonido con parlantes y amplificadores, radios 
bases y radios móviles que faciliten la comunicación personal, 
pintura, spray, mantas, tela, cordeles, videotape, discos compactos, 
casettes, cámaras fotográficas, videocámaras, memorias USB, 
tabletas electrónicas , computadoras de escritorio o portátiles, 
equipos y accesorios informáticos, medios audiovisuales, etc. 
e. Medios de transporte terrestre de trabajo, tales como: 
automóviles, camionetas Pick Up, motocicletas hasta 350cc, 
bicicletas, triciclos de carga; medios acuáticos, tales como: botes, 
pan gas, motores acuáticos, todo este material será utilizado por las 
organizaciones políticas exclusivamente para la campaña electoral. 
f. Otros que la Dirección General de atención a Partidos Políticos 
califique. 
g.El material de propaganda no podrá ser objeto de 

comercialización. 
h. Cuando se considere necesario se solicitará información 
adicional. 

Disposiciones Finales 
Artículo. 6 
Cuando el material de propaganda exonerado sean maquinarias o 
equipos, tales como vehículos automotores terrestres, acuáticos; 
equipos informáticos y de sonido; todos estos bienes ingresaran 
al patrimonio del partido y consecuentemente deberán formar 
parte del estado financiero a que hace referencia el artículo 63 
numeral 3 de la Ley Electoral. 

Articulo. 7 
La Dirección General de atención a Partidos Políticos denegará 
la autorización de Franquicia Aduanera cuando: 
a) La organización Política no subsane en tiempo las deficiencias 
señaladas. 
b) Los bienes solicitados no sean material de propaganda electoral. 
e) Cuando la solicitud sea declarada extemporáneo. 
d) Cuando la solicitud no sea debidamente documentada y 
fundamentada en el caso del articulo cinco. 

Artículo 8 
Las presentes regulaciones entrarán en vigencia a partir su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial, sin perjuicio de su posterior 
notificación a los partidos políticos o Alianzas de partidos políticos; 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Públi~o; Dirección General de 
Aduanas y Dirección General de Ingresos, para su conocimiento 

•Y demás fines.- (f) Roberto Rivas Reyes, Magistrado Presidente; 
(f) Lumberto Campbell Hooker, Magistrado Vicepresidente; 
(f) Emmett Lang Salmerón, Magistrado; (f) Judith del Socorro 
Silva Jaén, Magistrada; (f) Norma Moreno Silva, Magistrada; 
(f) Mayra Antonia Salinas Uriarte, Magistrada; (f) Luis Enrique 
Benavidez Romero, Magistrado; (f) Virginia Lorena Molina 
Hurtado, Magistrada; (f) Emiliano Enríquez Lacayo, Magistrado; 
(f) Miguel Ángel Meléndez Triminio, Magistrado.- Ante mí: (f) 
Luis Alfonso Luna Raudez, Secretario de Actuaciones".-

Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado. 
Managua dos de Julio del año dos mil dieciséis. (f) Luis Alfonso 
Luna Raudez, Secretario de Actuaciones. 

Reg. 2136- M. 442130- Valor C$ 285.00 

Certificación 

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo 
Electoral, Certifica el acuerdo dictado por el Consejo Supremo 
Electoral, que íntegra y literalmente dice: 

Regulaciones para la Rendición de Cuentas 
de Gastos en la Campaña Electoral 

"Consejo Supremo Electoral. Managua, dos de Julio del año dos 
mil dieciséis. La una y cincuenta minutos de la tarde. 

Considerando 

Que la Ley Electoral en su Título VII, Capítulo IV, artículos 
99 y siguientes, establece lo concerniente a las asignaciones 
presupuestarias, para reembolsar exclusivamente los Gastos de 
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Campaña Electoral en que hayan incurrido las organizaciones 
políticas. 

Por tanto 

Con fundamento en el artículo 1 O de la Ley Electoral, Acuerda 
Dictar las siguientes: Regulaciones para la Rendición de 
Cuentas de Gastos en la Campaña Electoral de parte de 
las Organizaciones Políticas participantes en las Elecciones 
de Presidente y Vicepresidente de la República; Diputados 
ante la Asamblea Nacional y Diputados ante el Parlamento 
Centroamericano a celebrarse el día seis de Noviembre del año 
dos mil dieciséis. 

Artículo 1 
Los Partidos Políticos y Alianzas de Partidos Políticos participantes, 
llevarán un registro donde se detallen los ingresos y egresos para 
sufragar los gastos de Campaña Electoral, identificando el origen 
del ingreso y la aplicación de cada egreso. Estos registros deberán 
cumplir con las Normas de Contabilidad Generalmente aceptadas. 

Artículo 2 
Cada ingreso o gasto deberá ser justificado con el correspondiente 
comprobante de pago, factura y /o soporte (s) que origina el 
ingreso o egreso y el recibo de caja que lo sustente, en su caso. 

PRESENTACIÓN DE INFORMES 
Artículo 3 ·-
Los informes de ingresos y egresos, sus soportes de gastos y demás 
documentación deberán ser presentados ante la Dirección general 
de Atención a Partidos Políticos del Consejo Supremo Electoral, 
Autorizado por el Representante Legal de la correspondiente 
organización política y suscrito por el Tesorero o Secretario de 
Finanzas. 

Los informes deberán presentarse debidamente foliados, sellados, 
revisados y certificados por un Contador Público Autorizado, éste 
certifica que los conceptos de los ingresos y egresos correspondan 
a bienes y servicios comprendidos dentro de aquellos establecidos 
en la ley electoral c,omo propios de la campaña electoral. 

La Dirección General de Atención a partidos Políticos del Consejo 
Supremo Electoral verificará el cumplimiento de este requisito, 
antes de recibir la documentación. En caso de incumplimiento se 
mandará a subsanar. Cualquier retardo que por esta causa afecte 
al Partido Político o Alianza de Partidos Políticos, será de su 
propia responsabilidad. 

Artículo 4 
Las organizaciones -políticas participantes deberán presentar 
informes parciales y un informe final en los plazos siguientes: 

Primera Rendición: 
Segunda rendición: 
Última Rendición: 

23 de Septiembre de 20 16 
24 de Octubre de 2016 
24 de Noviembre de 2016 

Una vez recibida la documentación de la rendición de cuentas 
conforme la presente regulación, se remitirá a la Contraloría 
General de la República para lo de su competencia. 

Artículo 5 
La Contraloría General de la República, al tenor del Artículo 99 y 

1 O 1 de la Ley Electoral, presentará un informe al Consejo Supremo 
Electoral con la aprobación del derecho a recibir el reembolso de 
parte de aquellas organizaciones políticas que hayan cumplido 
con la Ley y las presentes Regulaciones. 

Una vez recibida la aprobación de la Contraloría general de la 
República El Presidente del Consejo Supremo Electoral extenderá 
la acreditación a que se refiere al Artículo 1 O 1 de la Ley Electoral. 

La Acreditación contendrá: 
- Total de votos válidos 
-Porcentaje de votos válidos obtenidos por la organización política 
- Relación de que la rendición de cuentas ha sido aprobada por 
la Contraloría General de la República. 
- Monto a recibir 
- Firma de la Presidencia del Consejo Supremo electoral 

DISPOSICIONES FINALES 
Artículo 6 
Para efectos del reembolso a que se refiere el Artículo 99 de la 
Ley Electoral, se reconocerán los gastos comprendidos desde la 
convocatoria a las elecciones hasta el 02 de Noviembre del2016. 

Artículo 7 
Es responsabilidad personal del Representante Legal y del 
Tesorero o Secretario de Finanzas de la organización política, y 
del Contador Público Autorizado (CPA) el cumplimiento de la 
presente Regulación, de las normas pertinentes de la Ley Electoral 
y las consecuencias jurídicas de su incumplimiento. 

Articulo 8 
La presente Regulación entrará en vigencia desde la fecha de 
su notificación, sin perjuicio de su posterior publicación en 
cualquier medio de comunicación social.- Notifíquese. (f) Roberto 
Rivas Reyes, Magistrado Presidente; (f) Lumberto Campbell 
Hooker, Magistrado Vicepresidente; (f) Emmett Lang Salmerón, 
Magistrado; (f) Judith del Socorro Silva Jaén, Magistrada; (f) 
Norma Moreno Silva, Magistrada; (f) Mayra Antonia Salinas 
Uriarte, Magistrada; (f) Luis Enrique Benavidez Romero, 
Magistrado; (f) Virginia Lorena Molina Hurtado, Magistrada; 
(f) Emiliano Enríquez Lacayo, Magistrado; (f) Miguel Ángel 
Meléndez Triminio, Magistrado.- Ante mí: (f) Luis Alfonso Luna 
Raudez, Secretario de Actuaciones".-

Es conforme con su original con el cual fue debidamente cotejado. 
Managua dos de Julio del año dos mil dieciséis. (f) Luis Alfonso 
Luna Raudez, Secretario de Actuaciones. 

Reg. 2134- M. 442128- Valor C$ 475.00 

Certificación 

El suscrito Secretario de Actuaciones del Consejo Supremo 
Electoral, Certifica el acuerdo dictado por el Consejo Supremo 
Electoral, que íntegra y literalmente dice: 

REGLAMENTO DE ETICA 

"Consejo Supremo Electoral, Managua, dieciocho de Julio del año 
dos mil dieciséis.- Las nueve de la mañana. 

CONSIDERANDO 
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Que la ética y la moral deben ser un principio fundamental 
durante todo el proceso electoral, a ser considerado por las 
organizaciones políticas participantes, los candidatos nominados, 
sus familiares, los electores y el pueblo nicaragüense. 

11 
Que corresponde al Consejo Supremo Electoral emitir un 
reglamento para la regulación específica de la ética electoral, 
treinta días antes del comienzo de la campaña electoral, previa 
consulta con los partidos políticos. 

POR TANTO 

El Consejo Supremo Electoral en uso de las atribuciones que le 
otorga el artículo 173 de la Constitución política de la República, 
los artículos 10, 108, 13, 86, 89 y 107 de la Ley Electoral. 

ACUERDA 

Emitir el proyecto de Reglamento de Ética Electoral a enviarse 
en consulta a las Organizaciones Políticas participantes en el 
presente proceso electoral que regulará la Campaña Electoral de las 
Elecciones General a celebrarse el seis de Noviembre del año 2016. 

OBJETO Y SUJETOS 
Artículo 1 
El presente Reglamento tiene por objeto regular el ejercicio de 
todas las actividades que desarrollarán las Organizaciones Políticas 
participantes durante el Proceso Electoral de Noviembre 2016, y 
en particular de la campaña Electoral, para que se realicen dentro 
del marco de respeto a la Ética Electoral referido en los artículos 
86, 89, 107, 108 y 179 de la Ley Electoral. 

Están sujetos al presente reglamento los dirigentes, candidatos, 
fiscales, miembros y activistas de todos los partidos políticos o 
alianzas de partidos políticos participantes en el proceso electoral, 
comunicadores sociales, propietarios, directores y presentadores 
de programas de comunicación social, sitios web y redes 
sociales, dirigentes y miembros de las organizaciones cívicas, 
los funcionarios, empleados del Poder Electoral, autoridades 
gubernamentales y ciudadanía en general. 

FUNCION EDUCATIVA CIVICA 
Artículo 2 
La campaila electoral, será eminentemente educativas y formativas 
de los valores cívicos de la ciudadanía nicaragüense, los sujetos 
relacionados en el artículo anterior o las personas que hagan uso de 
los medios seilalados, están obligados a contribuir a que el proceso 
electoral y particularmente con la campaña electoral. 

RESPETO A LAS NORMAS EN EL PROCESO 
ELECTORAL Y PERIODO DE LA CAMPAÑA 
Artículo 3 
Durante el Proceso Electoral y la Campaila Electoral que se llevará 
a efecto a partir del veinte de agosto hasta el dos de noviembre 
del ailo 20 16; las organizaciones políticas participantes y demás 
sujetos seilalados, además de respetar la norma constitucional, la 
Ley Electoral y demás leyes del país así como las resoluciones del 
Consejo Supremo Electoral, deberán observar las normas de ética 
y moral en las que prevalecerán el respeto a: 

1) Las opiniones políticas de los adversarios políticos, de manera 
que las ideas se respondan con ideas, dentro de un marco de respeto, 
cultura, civismo y madurez. 
2) La dignidad de los funcionarios y empleados públicos, de los 
dirigentes, líderes, militantes, simpatizantes y activistas de las 
Organizaciones Políticas, candidatos, electores y de la sociedad 
en general. 
3) El derecho al buen nombre y a todos los derechos humanos que 
amparan la honra y reputación de los ciudadanos, consignados 
en los distintos instrumentos internacionales reconocidos en el 
Artículo 46 de la Constitución Política, por consiguiente no deben 
usarse calificativos insultantes, epítetos ni referencias degradantes 
a la persona, al nombre y apellidos de los candidatos y su familia. 

RESPETO A LA PROPAGANDA ELECTORAL 
Artículo 4 
Las organizaciones políticas participantes y demás sujetos referidos 
en el presente reglamento deben respetar la propaganda electoral; 
por lo tanto, se prohíbe dallar, manchar, rotular, fragmentar, 
distorsionar, deteriorar o destruir de cualquier forma la propaganda 
electoral. La contravención de estas disposiciones es delito electoral 
de conformidad con los numerales 2 y 3 del arto. 173 de la Ley 
Electoral. 

Artículo 5 
Se exhorta a las personas seilaladas en el artículo uno de este 
reglamento a no utilizar propaganda electoral en la que concurra 
culllquiera de las siguientes circunstancias: 
a) Que con violencia, amenaza o soborno forzare a los electores 
a adherirse a determinada candidatura o a votar en determinado 
sentido. 
b) Que contenga difamación, injurias, calumnias o expresiones 
obscenas, ofensivas o denigrantes, falta de respeto en contra de: 
· Las autoridades electorales nacionales, departamentales, 
municipales, miembros de los Centros de Votación y Juntas 
Receptoras de votos. 
· Las organizaciones políticas participantes, candidatos, autoridades, 
líderes y dirigentes. 
· Funcionarios y empleados públicos. 
· La población en general. 

Toda propaganda impresa y/o difundida por cualquier medio 
de comunicación escrita, radial o televisiva deberá claramente 
expresar quien la emite. En el caso de la propaganda impresa 
deberá contener pie de imprenta. 

PERMISOS PARA MANIFESTACIONES PÚBLICAS. 
Artículo 6 
Durante el período de la Campaña Electoral contemplado en el 
Calendario Electoral, las manifestaciones públicas, concentraciones 
y mítines de los partidos políticos o Alianza de partidos políticos 
que se realicen al aire libre, necesitarán autorización del respectivo 
Consejo Electoral, éste establecerá las coordinaciones con la 
Policía Nacional. 

Para tal efecto las organizaciones políticas deberán dirigir toda 
solicitud de permiso para realizar manifestaciones públicas a 
la policía nacional, quien por delegación del Consejo Supremo 
Electoral (CSE) las admitirá y resolverá en el orden de presentación 
de las mismas, de acuerdo a los criterios establecidos en el artículo 
89 de la Ley Electoral. Una vez autorizadas la policía nacional 
notificará a los organismos electorales correspondientes. 
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El Representante Legal de cada organización política participante 
debe rendir una fianza solidaria ante la Jefatura Nacional de la 
Policía Nacional, de conformidad a la Ley de la materia, para 
responder por daños a terceros. 

Los Consejos Electorales Municipales llevarán un libro de registro 
de las actividades de campaña conteniendo en su primer folio una 
razón de apertura firmada por los miembros que integran el mismo 
y en folios posteriores las autorizaciones que les correspondan 
por organización política 

Artículo 7 
La autoridad competente podrá autorizar, en una misma población y 
en un mismo día, mítines o concentraciones políticas de diferentes 
partidos o alianza de partidos políticos, previendo que no coincidan 
actividades en tiempo y lugar para evitar alteraciones al orden 
público, en cuyo caso resolverán de conformidad al artículo 89 
de la Ley Electoral. 

PROHIBICIONES 
Artículo 8 
Durante la realización de las manifestaciones públicas, o de 
cualquier actividad proselitista de los Partidos Políticos o Alianza 
de Partidos Políticos se prohíbe terminantemente: 
a) Portar armas de fuego, objetos contundentes (hierro, madera, 
palos. etc.) armas blancas y objetos corto punzantes. 
b) Colocar propaganda electoral sobre bienes privados muebles 
o inmuebles; dañar o pintar paredes, ventanas, jardines, aceras, 
verjas o cualquier parte de edificios y casas particulares, sin 
previa autorización o consentimiento del propietario. 
e) Tirar piedras, ladrillos o cualquier otro objeto que dañen la 
integridad física o salud de las personas o inmuebles que estén 
ubicados en la ruta de las manifestaciones. 
d) Provocar con palabras o hechos físicos incidentes con la 
autoridad encargada de vigilar el orden público. 
e) Dañar la propaganda de las otras organizaciones políticas 
participantes en las elecciones que se encuentren en el trayecto 
de las manifestaciones. 
f) Dañar o golpear los vehículos de transporte público o privado 
que se encuentren aparcados o rondando por donde transcurran 
las manifestaciones, al igual que equipos de sonido móviles. 
g) colocar propaganda en obras de ornato nacional o municipal 
tales como áreas verdes, parques, centros de esparcimiento 
familiar, instalaciones deportivas, bulevares y cementerios, entre 
otros. 

La Policía Nacional procederá conforme a sus atribuciones a detener 
a las personas que violen lo antes dispuesto e informará de inmediato 
a la Fiscalía Especifica Electoral para que proceda conforme ley. 

Articulo 9 
Es terminantemente prohibido el uso distorsionado de propaganda, 
colores, emblemas, distintivos, slogans, logotipos y toda 
identificación partidaria que hagan las organizaciones políticas o 
los medios de comunicación social, que dañen, difamen o denigren 
a los candidatos, los emblemas, símbolos y colores de un partido 
político o Alianza de partido político. 

Artículo 10 
Tampoco se podrá usar el himno, nombre, símbolos colores 
y emblemas de un partido o alianza de partidos políticos por 
personas, agrupaciones, partidos o alianza de partidos diferentes 

al que los haya registrado ante el Consejo Supremo Electoral. 
En este caso la acción correspondiente deberá ser interpuesta por 
el Representante legal de la organización política presuntamente 
afectada 

Artículo 11 
Toda capacitación que se realice en función o vinculada al proceso 
electoral deberá efectuarse con documentos oficiales emitidos 
por el Consejo Supremo Electoral, tales como reglamentos, 
regulaciones o normativas. 

Artículo 12 
Todo material impreso y distribuido al margen de la cláusula 
anterior, será considerado delito electoral y se procederá de 
conformidad a lo previsto en el título XIV, Capitulo Único, de la 
Ley Electoral. 

OBLIGACIONES DE LOS FUNCIO:"íARIOS DEL PODER 
ELECTORAL 
Articulo 13 
Son obligaciones de los Organismos Electorales, funcionarios 
y empleados del Consejo Supremo Electoral durante el proceso 
electoral: 
a) Proteger y respetar los derechos ciudadanos y de los Partidos 
Políticos y alianzas participantes. 
b) Mantener el sigilo, responsabilidad e imparcialidad con la 
información que maneja en el ejercicio de sus funciones. 
e) Combatir cualquier irregularidad, abuso de autoridad, violación 
a las leyes e informar de inmediato a las autoridades competentes. 
d) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política, Ley Electoral, 
el presente Reglamento, así como todos los acuerdos y resoluciones 
del Consejo Supremo Electoral. 

Artículo 14 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Electoral y demás leyes 
de la República, es terminantemente prohibido para funcionarios 
y empleados del Consejo Supremo Electoral: 

a) Abandonar su Junta Receptora de Votos, Oficina del Consejo 
Electoral Municipal, Departamental, Regional u Oficinas del 
Consejo Supremo Electoral, afectando con esto la votación, 
escrutinio, conteo, revisión de sumas, transmisión de resultados, 
envío de comunicaciones y cualquier otra actividad que afecte el 
desarrollo del proceso electoral el día de las elecciones. 
b) Entorpecer o impedir la emisión del voto. 
e) Cambiar el local de la Junta Receptora de votos, suspender o 
alterar la votación. 
d) Distorsionar las Actas de Escrutinio o elaborarlas de manera 
fraudulenta. 
e) Romper o alterar los resultados de la votación. 
f) Violar el secreto del voto. 
g) Retener la Cédula de Identidad o Documento Supletorio de 
los ciudadanos por cualquier razón o pretexto con la finalidad de 
impedir el ejercicio del sufragio. 
h) Permitir votar más de una vez. 

DISPOSICIONES COMUNES 
Articulo 15 
A los medios de comunicación en general se les exhorta a ser 
formadores del pensamiento y las ideas. Que su objetivo sea el 
de transmitir información que propicie la participación ciudadana 
en el presente proceso electoral, proscribiendo la difamación y 
la calumnia y los mensajes que pretendan fomentar el odio y el 
conflicto entre las personas. 
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A las organizaciones políticas, sus dirigentes, militantes, 
simpatizantes y candidatos, de igual forma se les exhorta a no usar 
los medios de comunicación para la demagogia y el engaño; para 
ridiculizar a los adversarios y para desarrollar una propaganda 
electorera falsa y confrontativa. 

Artículo 16 
La violación de lo dispuesto en el Presente Reglamento será 
considerada como un acto contrario a la ética electoral. 

La infracción, sino es constitutiva de delito, traerá como 
consecuencia al infractor y a la organización política a la que 
pertenece, una amonestación pública por escrito, en caso de 
reincidencia se incurre en lo contemplado en el numeral 3 del 
artículo 173 de la Ley Electoral. 

Artículo 17 
Cualquier denuncia sobre la violación de estas disposiciones 
durante la campaña electoral, se tramitará de conformidad con las 
Normativas de Procedimiento para Tramitar Quejas, Peticiones 
Reclamos y Denuncias en Ocasión de la Campaña Electoral. 

Artículo 18 
El Presente Reglamento entrara en Vigencia a partir del día de su 
fecha, sin perjuicio de la publicación en La Gaceta, Diario Oficiai.
Notifiquese.- (f) Roberto Rivas Reyes, Magistrado Presidente; (f) 
Lumberto Campbell Hooker, Magistrado Vicepresidente; (f) Emmett 
Lang Salmerón, Magistrado; (f) Jutlith del Socorro Silva Jaén, 
Magistrada; (f) Norma Moreno Silva, Magistrada; (f) MayraAntonia 
Salinas Uriarte, Magistrada; (f) Luis Enrique Benavidez Romero, 
Magistrado; (f) Virginia Lorena Molina Hurtado, Magistrada; (f) 
Emiliano Enríquez Lacayo, Magistrado; (f) Miguel Ángel Meléndez 
Triminio, Magistrado.- Ante mí: (f) Luis Alfonso Luna Raudez, 
Secretario de Actuaciones".-

Es conforme con su original que el cual fue debidamente cotejado.
Managua dieciocho de Julio del año dos mil dieciséis.- (f) Luis 
Alfonso Luna Raudez, Secretario de Actuaciones. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2137- M. 442134- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de "N icaragOense de Extracciones, Sociedad 
Anónima (N extra, S.A.)" a Junta General Ordinaria de Accionistas a 
realizarse en las oficinas de la sociedad que sita en Centro Comercial 
Camino de Oriente, Módulo L-2 a las diez horas, 15 días después 
de publicado este aviso para tratar como único punto de agenda la 
venta de activos de la sociedad. 

Managua, 15 de julio del año 2016. (f) Juan José Gaitan Ramírez, 
Presidente Junta Directiva N extra, S.A. 

Reg. 2073 -M. 44072- Valor C$ 290.00 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
DISTRITO CIVIL DE GRANADA CERTIFICA LA SENTENCIA 
COPIADA EN EL TOMO 155 DEL AÑO DOS MIL CINCO, 

FOLIOS DEL 064 AL 066 QUE INTEGRA Y LITERALMENTE 
DICE: JUICIO No. 0177-0420-05 Cv ACCIÓN: REPOSICIÓN 
DE ACCIONES. INICIADO: 08-02-05. ACTOR: SAMUEL CRUZ 
ROMERO Y OTRO. No. 58 JUZGADO CIVIL DE DISTRITO. 
Granada, ocho de Agosto del dos mil cinco. Las ocho y veinticinco 
minutos de la mañana. VISTOS RESULTA: El día ocho de Febrero 
del corriente año se presentaron con escrito a este Juzgado los 
Sres. MANUEL CRUZ ROMERO, identificado con Cédula 
No. 241-111247-000IP, y ERVIN JOSE CRUZ RODRÍGUEZ, 
identificado con Cédula No. 00 1-241263-0048H, ambos mayores 
de edad, casado y de este domicilio y Expusieron: Que en su 
carácter de Herederos de todos los bienes, derechos y acciones 
de la Sra. MERCEDES RODRIGUEZ VIUDA DE CHAMORRO 
según testamento el cual consta en Escritura Pública numero 
cuarenta y nueve en la ciudad de Managua autorizada por el 
Notario Dr. Everth Moraga Suarez a las once de la mañana del 
ocho de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, e inscrito en 
el Registro Público del departamento de León, en virtud de haber 
sido instituida la Sra. Mercedes Rodríguez viuda de Chamorro 
única y universal heredera del señor Emiliano Chamorro Vargas, 
según testamento que consta en Escritura Pública Número 
cuarenta y Cinco, autorizado en la ciudad de Managua a las tres 
y diez minutos de la tarde del tres de Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco por el Notario Dr. Pedro Fernández Uriza el 
que se encuentra inscrito, y cuyos documentos acompañaban; 
solicitaban la Reposición de los siguientes Certificados de 
acciones emitidos por la sociedad HOTELES DE GRANADA, 
S.A. a favor del señor EMILIANO CHAMORRO VARGAS: 1) 
Certificado de acción Número quinientos treinta amparando una 
acción nominativa, inconvertible al portador y totalmente pagada 
de la serie "A" de la sociedad Hoteles de Granada, S.A. emitido 
el tres de enero de mil novecientos cincuenta y siete, el cual se 
encuentra anotado al folio numero ciento ochenta y nueve, Tomo 
1 del Libro de Registro de Acciones de la Sociedad; 2) Certificado 
de Acciones Numero quinientos treinta y uno amparando una 
acción nominativa inconvertible al portador y totalmente pagada 
de la serie "A" de la Sociedad Hoteles de Granada, S.A. emitido 
el tres de enero de mil novecientos cincuenta y siete, el cual se 
encuentra anotado al folio numero ciento ochenta y nueve, Tomo 1 
del Libro de Registro de Acciones de la Sociedad. Todo conforme 
a certificación extendida por la secretaria de dicha sociedad, que 
los Certificados que amparaban dichas acciones se han extraviado, 
por lo que de conformidad con el Articulo 81 de la Ley de Títulos 
Valores, solicitaban que previos publicaciones de los carteles 
de Ley en el Diario Oficial La Gaceta, se ordene a la Sociedad 
HOTELES DE GRANADA, S.A. la anulación de los Certificados 
extraviados y su reposiciones por nuevos certificados amparando 
la misma cantidad de acciones. El Juzgado, por auto de las tres y 
siete minutos de la tarde del nueve de Febrero del corriente año 
de conformidad con el Arto. 89 y siguientes de la Ley General 
de Títulos Valores se mandó a oír por tres días a la Sociedad 
Hoteles de Granada; una vez notificada la Sociedad, mediante 
escrito compareció el Secretario de la Sociedad HOTELES DE 
GRANADA, S.A., expresando que da veracidad a lo expuesto en 
la solicitud presentada por los Sres. SAMUEL CRUZ ROMERO 
Y ERVIN JOSE CRUZ RODRÍGUEZ, confirmando todo lo 
aseverado por los solicitantes; se abrió a prueba la solicitud a 
petición de los petentes, y en la estación probatoria se les tuvo 
como prueba los documentos acompañados y que rolan en autos; 
no cabiendo más que dictar sentencia; y CONSIDERANDO: 
Que de conformidad con Articulo noventa y uno (91) de la Ley 
de TITULOS VALORES, en la presente diligencia resultando 
comprobado la veracidad de los hechos y del derecho esgrimido 
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por los señores SAMUEL CRUZ ROMERO Y ERVIN JOSE 
CRUZ RODRÍGUEZ, con las documentales que rolan en autos, y 
lo expresado por la Secretaría de la Sociedad Hotelera de Granada, 
S.A., por medio de la cual se acredita que los señores SAMUEL 
CRUZ ROMERO Y ERVIN JOSE CRUZ RODRÍGUEZ, son los 
titulares de los certificados de acciones Nominativas extraviadas 
y que se pretenden cancelar con esta solicitud, por lo que se 
deduce la pretensión a favor de los solicitantes. POR TANTO: 
De conformidad con el considerando que Antecede, y Artos 
424 Pr., y el Arto. 91 de la Ley de Títulos Valores, el suscrito 
Juez FALLA: 1) Se decreta la Cancelación del Certificado de 
Acciones número QUINIENTOS TREINTA (530) que ampara 
una Acción Nominativa de la Sociedad Hotelera de Granada, S.A. 
y también se decreta la Cancelación del Certificado de Acciones 
número Quinientos Treinta y Uno (531) de la Sociedad Hoteles 
de Granada, S.A. detallada en la resulta de esta Sentencia, y que 
han solicitado los señores SAMUEL CRUZ ROMERO Y ERVIN 
JOSE CRUZ RODRÍGUEZ, de calidades dichas. Cópiese, 
Notifiquese y Líbrese la Certificación de Ley para su debida 
publicación. Corregidos, siguientes-también-Acción-deduce
CRUZ-ERVIN-Valen.- R.PEREZ V.- (JUEZ). BOA. CRUZ H. 
(SRIA).- Es conforme.- Granada, ocho de agosto del dos mil 
cinco.- Corregidos- GRANADA-SECRETARIO-SRES-Valen.- Es 
conforme con su original. Granada, Dieciocho de Enero del año 
dos mil dieciséis. Firma ilegible., Lic. Martha Gutiérrez Fuentes. 
Secretaria Judicial. 

Reg. 2050- M. 440003- C$ 290.00 

CERTIFICACION La suscrita Hazel Layjane Carrión Ríos, 
Abogada y Notaria Publica de la Republica de Nicaragua, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, debidamente autorizada 
por la Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para ejercer la 
profesión del notariado, durante un quinquenio que expirara el 
día veinte de agosto del año dos mil veinte CERTIFICO: Que he 
tenido a la vista el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas 
y de la Junta Directiva de la Sociedad Anónima denominada 
"COORPORACION ZAFFIRO NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA", y que en dicho libro del folio cuarenta y nueve ( 49) al 
cincuenta y uno (51), se encuentra el acta que integra y literalmente 
dice: Acta Número Nueve (9),Acta de Liquidación de la Sociedad, 
la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en la ciudad de 
Managua a las 9 am del día 1 de marzo del año 2016, reunidos 
en las oficinas de la Corporación Zaffiro Nicaragua Sociedad 
Anónima, sus únicos socios accionistas señores Carlos Roberto 
Hernández Bustamante, dueño del 90% de las acciones quien 
actúa en esta sesión como Presidente y Rose Marie Faleiro de 
Paula Hernández, dueña del 10% de las acciones, quien actúa 
como secretaria Tesorera en esta sesión. Conformado de esta 
manera el 100% del capital social de la sociedad, habiendo 
quórum de ley, por esta representado el total de las acciones 
suscritas y pagadas, por lo que no fue necesario previa citación o 
convocatoria previa. Reunidos los accionistas siendo el día y hora 
señalados en el acta, el presidente Carlos Roberto Hernández 
Bustamante asistido por la Secretaria Tesorera Rose Marie 
Faleiro de Paula Hernández, declara abierta la se sesión la que 
tiene como único punto de agenda la presentación del Balance 
General de Liquidación de la sociedad a la fecha 29 de febrero 
del 2016, elaborado por el Contador General Guillermo José 
Torrez y autorizado por Zayda Jarquin Gerente General ambos 
señores de la Corporación Zaffiro Nicaragua Sociedad Anónima, 
el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los socios 
accionistas. Balance que queda de la siguiente manera: Activo 

Circulantes, Efectivo en Caja y Bancos CS300,180.09, Caja 
General CS 21,918.51, Bancos CS278,26 1.58, Cuentas y DCTOS 
por cobrar CS 911,105.04, Cuentas por cobrar CS 139,849.83, 
Inventarios de Mercadería CS 771,255.21, Gastos Pagados X 
Anticipos CS 639,203.20, Impuestos Pagados CS639,203.20 
Total de Activos Circulantes 1,850,488.33, otros Activos Fijos 
CS721, 776.39, Depósito de Garantía CS 721,776.39 Total 
ActivosCS2,572,264. 72. Pasivo Circulante Cuentas por Pagar CS 
115, 299.21, Gastos Acumulados por Pagar CS 354,798.00, Total 
Pasivo Circulante CS 470,097.91, Patrimonio CS 2,102,166.81 
Capital Social 100,000.00, Utilidad o Pérdidas acumuladas 
16,827,888.32 Utilidad o Perd del ejercicio 14, 882, 473.13, 
Superhabit por revaluación de actCS 56,751.62 Total Pasivo más 
Capital CS 2,572,264.72. Balance Certificado por el Contador 
Publico Autorizado (CPA) José Damián Meza Garcia, código 
1095,. Habiendo un total de activos de CS 2,572,264.72, el 
cual será distribuido entre los socios conforme a las acciones 
suscritas y pagadas, correspondiéndole al señor Carlos Roberto 
Hernández Bustamante el90% y a la socia Rose Marie Faleiro 
de Paula Hernández ellO%. En consecuencia por unanimidad 
de votos se declara liquidada la sociedad Corporación Zaffiro 
Nicaragua, Sociedad Anónima. No habiendo otro asunto que 
tratar se levanta la sesión a las 11 de la mañana del mismo día 
de inicio. Leída que fue la presente acta se encuentra conforme, 
aprueban, ratifican y firman. (f) ilegible Carlos Roberto 
Hernández Bustamante ; (f) Ilegible Rose Marie Faleiro de Pauta 
Hernández. Es conforme con su original la cual fue debidamente 
cotejada y para fines legales extiendo la presente certificación en 
una hoja útil de papel sellado de ley serie "O" numero 6763799, 
la que firmo, rubrico y sello en la ciudad de Managua, a las cuatro 
de la tarde del día veinticuatro de junio del año dos mil dieciséis. 
(F) LIC. HAZEL LAYJANE CARRION RIOS. ABOGADA Y 
NOTARIA PÚBLICA C.S.J 22256. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg.2139- M. 441990- Valor C$ 285.00 

Asunto: 006817-0RM4-20 16-CV 

EDICTO 

NOEL ANTONIO ESPINOZA V ÁSQUEZ, y CARLOS JOSÉ 
TALAVERA GONZÁLEZ, ambos mayor de edad, solteros, 
obreros y de este domicilio solicitan, se les declaren herederos 
universales de todos, los bienes, derechos y acciones que al 
morir dejó su difunta esposa del primero y la madre del segundo 
señora DOMINGA _DEL SOCORRO GONZÁLEZ CHAVARRIA 
(Q.E.P.D) en especial de la mitad indivisa un bien inmueble 
ubicado en la Colonia Tendería, Casa No. B-17, inscrito bajo 
no. 89,604; Tomo: 1526; folio: 51; asiento 2°, de la columna de 
inscripciones, sección de derechos reales, libro de propiedades 
del Registro Público del Departamento de Managua. Opóngase 
en el término legal de ocho días, quien se crea con igual o mejor 
derecho.- Dado en el Juzgado Décimo de Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA, a las 
once y cuarenta minutos de la mañana del uno de julio de dos mil 
dieciséis. (F) JUEZA JEANNETTE MUÑOZ GUTIERREZ, 
Juzgado Décimo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

3-1 
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Reg. 2119- M. 441523- Valor C$ 285.00 
EDICTO 

CÍTISE al señor JORGE ANTONIO QUIJANO ALEGRÍA por 
medio de edictos el que se publicará por tres veces en un diario 
en circulación nacional con intervalo de dos días consecutivos 
entre cada anuncio, a fin de que comparezca en el término 
de cinco días después de publicados dichos edictos, ante este 
despacho judicial a personarse en el proceso identificado con el 
número 003524-0RM5-2016-FM incoado en el juzgado , bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado 
se le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia quien 
ejercerá su representación, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 515 CF. 

Dado en el Juzgado Décimo Primero Distrito de Familia (oralidad) 
de la Circunscripción Managua, a las diez y cinco minutos de la 
mañana del seis de julio de dos mil dieciséis. 

(F) JUEZA KAREN GUTIERREZ RIVAS, Juzgado Décimo 
Primero Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción 
Managua. (f) Secretario, ONMARIRO. 

3-1 

Reg.2087- M.44ll75- Valor C$ 285.00 

Asunto Número: 006112-0RM4-2016-CV 

EDICTO 

Se convoca a los socios de DESARROLLOS CONVIVIR 
SOCIEDAD ANONIMA, para que al vigésimo día hábil después 
de publicado el edicto comparezcan a este despacho judicial 
para que en junta elijan representante, se señala audiencia a las 
nueve de la mañana, para elegir representante legal. La junta se 
verificará cualquiera que sea el número de miembros o socios 
presentes y la elección se decidirá por simple mayoría de votos. 
Caso de no resultar mayoría o de no asistir ningún miembro a la 
junta, esta autoridad hará el nombramiento de guardador para el 
proceso. Managua, a las una y un minuto de la· tarde del ocho de 
junio de dos mil dieciséis. 

(f) PATRICIA BRENES ALVAREZ, Juez Segundo Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. HOGEBLLA. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP9935- M. 564477- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

3-3 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 417 Tomo No. 08 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO NAVARRO CRUZ Natural de: San Rafael 
del Sur, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación 
en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de 
Diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Msc. lván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los doce días del mes de Julio 
del dos mil dieciseis. Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 266 Tomo No. O 1 del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MIGUEL ANTONIO NAVARRO CRUZ Natural de: San Rafael 
del Sur, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de Diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, lván 
Daniel Ortiz Guerrero. Secretario General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los doce días del mes de Julio 
del dos mil dieciseis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP9972- M. 441843- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página ciento 
treinta y cuatro, tomo uno, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

CARLOS IV ÁN SÁNCHEZ MONTALV ÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario 
General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 
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Es conforme, Chinandega, veintiséis de Abril del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP8643 -M. 435830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 488, Partida No. 245, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

SILVIA ELENA GONZÁLEZ CHÁ VEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP9293- M. 769425687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0042, Partida N° 19119, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SILVIA ELENA SALINAS ANTÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9294- M. 5392643- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0016, Partida N° 19067, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KENNETH LEONARDO CONTRERAS HERNÁNDEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9295- M. 5539442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0035, Partida N° 19105, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHEL ESTHER REYES MORENO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9296- M. 5540896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0036, Partida N° 19107, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
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UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ELENA MAIRENA LAZO. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9297- M. 5538764- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0039, Partida N° 19112, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE NA TACHA DÁ VI LA SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad 
Ambiental, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9298- M. 5002109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0039, Partida N° 19113, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CINDY GABRIELA CUADRA OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
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que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9299- M. 24575 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0998, Partida N° 19031, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ADLER NOEL MALDONADO SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9300- M. 15831- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0999, Partida N° 19032, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA CAROLINA MURILLO BONILLA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9301- M. 27787- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0999, Partida N° 19033, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ALEMÁN ESPINOZA. Natural de Masaya, 
Departamento de Mas aya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania Maria Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9302- M. 39619- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 1000, Partida N° 19034, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO TORRES HERNÁNDEZ. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9303- M. 39904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 1000, Partida N° 19035, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS CARLOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de tos derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9304- M. 1818522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0001, Partida N° 19036, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

I\IICHEL ALEXANDER REYES PALACIO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a tos 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9305 -M. 69570- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0001, Partida N° 19037, Tomo N° X, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO SEQliEIRA NARV ÁEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9306- M. 87522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0002, Partida N° 19038, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GISSEL MARIA CENTENO OROZCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9307- M. 17580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0002, Partida N° 19039, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARELIA MARGARITA ORTEGA LACAYO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TA~TO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9308- M. 37276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0003, Partida N° 19040, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLAUDIA GABRIELA CALDERA LÓPEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de Sil Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania Maria Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9309- M. 27378 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0003, Partida N° 19041, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA NÚÑEZ RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
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de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9310- M. 36725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0004, Partida N° 19042, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

G ISSELLE PÉREZ DÁ VILA. Natural de Granada, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del 11ño dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9311 -M. 16104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0004, Partida N° 19043, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARMEN MARGARITA RODRIGUEZ GARCIA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9312- M. 29127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0005, Partida N° 19045, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MÓNICA DE LOS ANGELES COREA BER~IÚDEZ. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9313- M. I37I8- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0005, Partida N° I9044, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEREN GABRIELA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9314- M. 22423- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0006, Partida N° 19046, Tomo N° X, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GÉNESIS VALENTINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9315- M. 15703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0006, Partida N° 19047, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRACE GIOCONDA HUETE MONTANO. Natural de Masaya, 
Departamento de Mas aya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9316- M. 90553- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0007, Partida N° 19048, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HAZELL BEATRIZ TÓRREZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9317- M. 86292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0007, Partida N° 19049, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AL LAN ROBERTO ROMA N CORRALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9318- M. 12363- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0008, Partida N° 19050, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LINCOLN FERNANDO ASTACIO URSINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9319- M. 22989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0008, Partida N° 19051, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FANNY ADILIA VALLE GUTIÉRREZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9320- M. 55921- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0009, Partida N° 19052, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KAREN HAYDEÉ CARRILLO SABONGE. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 

·que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9321- M. 99935- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0009, Partida N° 19053, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE LUIS MORALES REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9322- M. 33910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0010, Partida N° 
19054, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARVIN ALBERTO SÁNCHEZ TARDENCILLA. Natural de 
Toronto, Canadá, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo de 
dos mil dieciséis. Directora. 

Reg. TP9323 - M. 93675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0010, Partida W 19055, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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TATIANA ANTONIA BOHORQUEZ IZABA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9324- M. 00169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0011, Partida N° 19056, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREINA DE LOS SANTOS CASTILLO ARÉVALO. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9325- M. 37558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0011, Partida N° 19057, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRYAl\1 ANTONIO MARTÍNEZ AGUILAR. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 

Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9326- M. 36238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0012, Partida N° 19058, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE CRISTINA ROBLETO MÉNDEZ. Natural 
de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9327- M. 16406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0012, Partida N° 19059, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHY ELIETH JUÁREZ ALMENDÁREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9328- M. 12253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0013, Partida N° 19060, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NURY ELIETH GÓMEZ PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9329- M. 05356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0013, Partida N° 19061, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TAMARA REBECA SALAS GÓMEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9330- M. 79728- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0014, Partida N° 19062, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA DEL SOCORRO SARAVIA MENDOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Comunicación Social con mención en Relaciones Públicas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9331 -M. 31264- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0014, Partida N° 19063, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DEYRIL O'NEAL ROMERO SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9332 -M. 78303 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0015, Partida N° 19064, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YADIRA LUZ CHÁ VEZ SOLÍ S. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Periodismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9333- M. 65526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0015, Partida N° 19065, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARELY MARI CELA ESTRADA ORTIZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieéiséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9334- M. 63891- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0016, Partida N° 19066, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AZAEL ANTONIO MÉNDEZ GO!'IZÁLEZ. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9335 -M. 05287- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0017, Partida N° 19068, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS CARLOS MONRROY MERCADO. Natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez.· 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9336- M. 19962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0017, Partida N° 19069, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DELIA MARIA ALEMÁN MEJÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9337- M. 24439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0018, Partida N° 19070, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JERRY OCÓN RODRÍGUEZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Contaduría Púbica y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9338- M. 28847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0018, Partida N° 19071, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RUBY DE LOS MILAGROS RODRÍGUEZ AMADOR. 
Natural de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9339- M. 80432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0019, Partida N° 19072, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA GABRIELA CASTELLÓ:'tl COLLADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9340- M. 59984- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0019, Partida N° 19073, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ RODRÍGUEZ MUÑOZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9341- M. 99037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0020, Partida N° 19074, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA RAQUEL MORALES AMADOR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9342- M. 64595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0020, Partida N° 19075, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS MORALES HERRERA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9343- M. 46865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0021, Partida N° 19076, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CÉSAR ARIEL LÓPEZ NARVÁEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9344- M. 33050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0021, Partida N° 19077, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO JOSÉ OSORIO SEVILLA. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9345- M. 55346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0022, Partida N° 19078, Tomo W X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTHYAN NOEL ORTIZ MARTINEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 

www.enriquebolanos.org


21-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 135 

la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9346- M. 35952- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0022, Partida N° 19079, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EMMA SASKIA BENAVIDES MONTENEGRO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9347- M. 48540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0023, Partida N° 19080, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IGNACIO JOSÉ SANDINO PÉREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9348- M. 06969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:-.i 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0023, Partida N° 19081, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LEANETH MERCEDES CALERO TOVAL. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9349- M. 401600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0024, Partida N° 19082, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELSA DEL SOCORRO CRUZ DELGADO. Natural de Villa El 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Ferpanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9350- M. 39001- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0024, Partida N° 19083, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUA~TO: 

ANA CONCEPCIÓN DE MARÍA REYES CAMPOS. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9351- M. 04150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0025, Partida N° 19084, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA YULISA GÓMEZ PAVÓN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9352- M. 42257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0025, Partida N° 19085, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSARY PATRICIA VEGA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
de Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9354- M. 35138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0026, Partida N° 19087, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ TEODORO NOGUERA GARCÍA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9355- M. 50329- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0027, Partida N° 19088, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALVARO ALEXANDER ABARCA ROMERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9356- M. 28973- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0027, Partida N° 19089, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GILDA MARÍA HERNÁNDEZ VALLEJOS. Natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

, Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9357- M. 01051- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0028, Partida N° 19090, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LEONOR CATALINA TORRES MUNGUÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9358- M. 69417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0029, Partida N° 19092, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GINA MERCEDES RODRÍGUEZ DUARTE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Auditoria, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9359- M. 69581- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0028, Partida N° 19091, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MYRNA DAMARIS BÁEZ SIRIAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9360- M. 14160- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0029, Partida N° 19093, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUA~TO: 

LAURENTT OTONIEL ARCIA !\lEJÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9361- M. 71197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0030, Partida N° 19094, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BAYARDO JAVIER GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de N_icaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9362- M. 59748- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0030, Partida N° 19095, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAEVEN MARIELA ALFARO HERNÁNDEZ. Natural de La 
Concepción, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 

POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9363- M. 78089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0031, Partida N° 19096, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEMA AUXILIADORA CERRATO VALLE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9364- M. 06251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0031, Partida N° 19097, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARLEN MARÍA MENDOZA RAYO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
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General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9365- M. 66964- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0032, Partida N° 19098, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LAURA ARGENTINA LACAYO ESPINOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9366- M. 89517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0032, Partida N° 19099, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN DANIEL TREMINIO RAYO. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9367- M. 96253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0033, Partida N° 19100, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KA REN ELIZABETH ZAMORA ESPA~A. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9368- M. 03519- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0033, Partida N° 19101, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATHERINE MELISSA V ANEGAS OROZCO. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9369- M. 25282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0034, Partida N° 19102, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
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esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA ALEJANDRA MONTANO SALGADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9370- M. 85292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0034, Partida N° 19103, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

Jll\11\IY ROBERTO BRAVO MONTIEL. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9371- M. 91010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0035, Partida N° 19104, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JULIA KARINA LÓPEZ HUE!\IBES. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como 
Lengua Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9372- M. 31819- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0036, Partida N° 19106, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ERICK DANIEL ÁLVAREZ RÁPALO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9373- M. 04781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0037, Partida N° 19108, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
liNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA LUCÍA CANTILLANO ROIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9374- M. 96512- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0037, Partida N° 19109, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRISEL ESTHER MORALES AVENDAÑO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9375- M. 18705- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0038, Partida N° 19110, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN AARÓN VEGA BONE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9376- M. 77018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓI'ó 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0038, Partida N° 19111, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILDRED DE LOS ANGELES LÓPEZ LACAYO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9377- M. 77380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0040, Partida N° 19114, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AUGUSTO RODOLFO NÚÑEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, 'José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9378- M. 33743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0040, Partida N° 19115, Tomo N° X, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARMEN ISAURA PAVÓN GUZl\1..\N. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9379- M. 07548- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0041, Partida N° 19116, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA MAYORGA CASTAÑEDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP9380- M. 33368- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0041, Partida N° 
19117, Tomo N° X, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIEL AJAX ALMENDAREZ MARTÍNEZ. Natural de 
Kiev, Ucrania, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciado en Psicología. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Maria 
Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio de 
dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP9381- M. 12668- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0042, Partida N° 19118, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VILMA ROSA POTOY GONZÁLEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP9382- M. 02098 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0043, Partida N° 19120, Tomo N° X, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MORA ANTONIA CASTELLÓN FLORES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de julio del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP9383- M. 44567- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo 
el Folio N° 44, Partida N° 0087, Tomo N° I, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA REGINA ABEA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil diecist?is. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo 
del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9384- M. 61915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0605, Partida N° 5260, Tomo N° Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BEATRIZ REGINA RAMÍREZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración Agropecuaria, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de julio del año mil novecientos noventa y nueve. El 
Rector de la Universidad, Eduardo Velásquez Barría s.j. El Secretario 
General, Mayra Luz Pérez Díaz. El Decano de la Facultad, Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del 
año mil novecientos noventa y siete. Se extiende la presente, en la 

ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9385- M. 22198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0991, Partida N° 8028, Tomo N° IV, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ULISES DAVID ROQUE BERMÚDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
Agropecuaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del año dos mil cuatro. El Rector de la Universidad, 
Federico Sanz y Sanz s.j. El Secretario General, Miguel Ángel Ruiz 
Vicario s.j. El Decano de la Facultad, Vera Amanda Solís Reyes. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de junio del año 
dos mil cuatro. Se extiende la presente, en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los quince días del mes de junio del año 
dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9386- M. 84577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0011, Partida N° 4073, Tomo N° Ill, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SANDRA ELENA POVEDA SÁNCHEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de octubre del año mil novecientos noventa 
y siete. El Rector de la Universidad, José Alberto Idiaquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Juan Roberto Zarruk Abdalah. El Decano 
de la Facultad, Alvaro Javier Sánchez Porras. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés de octubre 
del año mil novecientos noventa y siete. Se extiende la presente, en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de junio del año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TP9387- M. 05157- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 081, Partida N° 
0749, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LESTER JOSUÉ SÁNCHEZ BETANCllRTH. Natural de San 
José de Cusmapa, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Humanidades y Filosofía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, María 
Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo de 
dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP9388- M. 12991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 388, Partida N° 
2174, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

BESSY MARÍA GARCÍA MEDINA, el Título de Especialista en 
Gestión y Administración de Bases de Datos. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce.de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanda del Socorro Solís. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo de 
dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP9389- M. 81923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio No 389, Partida No 
2175, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva as u cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CÉSAR DAVID MARÍN LÓPEZ, el Título de Especialista en 

6001 

Gestión y Administración de Bases de Datos. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Amanóa del Socorro Solís. El Decano, Katherine Vammen. 
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP9390- M. 10324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 390, Partida N° 
2177, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

DA NI EL El\IERSON TORRES !\lEJÍA, eiTítulo de Especialista 
en Comunicación Audiovisual. Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente y para que goce de los derechos y 
.prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmanda del Socorro Solís. El Decano, María Fernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
de dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP9391- M. 16165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 390, Partida N° 
2178, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA RUTH SILVA ROMERO, el Título de Especialista 
en ·Comunicación Audiovisual. Por haber cumplido con todos 
los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Especialización correspondiente y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, VeraAmandadel Socorro Solís. El Decano, María Fernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
de dos mil dieciséis. (f). Directora. 
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Reg. TP9392- M. 04919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 391, Partida N° 
2179, Tomo N° 11, del Libro de Registro de Títulos de Especialista, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MEYSSEL MASSIEL UBEDA VALLEJOS, el Título de 
Especialista en Comunicación Audiovisual. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Especialización correspondiente y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro Solís. El Decano, María F ernanda 
Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
de dos mil dieciséis. (f). Directora. 

Reg. TP9393- M. 99180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 042, Partida N° 
2023, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

EDGAR FRANCISCO HERRERA HERNÁNDEZ, el Título de 
Máster en Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo de 
dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP9394- M. 87836- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 043, Partida No 
2024, Tomo N° 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ CALERO,elTítulodeMásteren 

Gestión 1 ndustrial. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de mayo de 
dos mil dieciséis. ( f) Directora. 

Reg. TP9395- M. 50210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 043, Partida N° 
2025, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JOSÉ MARTfN CRUS SÁENZ, el Título de Máster en 
Administración y Dirección de Empresas con Énfasis en Finanzas. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Tania 
María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP9396- M. 56878 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 044, Partida N° 
2026, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA LO URDES TÉLLEZ CALDERÓN, el Título de Máster 
en Gobierno y Gestión de Tecnologias de la Información y la 
Comunicación con Especialización en Diseño y Administración 
de Redes LAN/WAN y Servicios Telemáticos. Por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa 
de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera Aman da del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (f) Directora. 
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Reg. TP9397- M. 13613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 044, Partida N° 
2027, Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

TAMARA DE LOS ÁNGELES CANDA BALTODANO, el 
Título de l\láster en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación con Especialización en Diseño 
y Administración de Redes LAN/WAN y Servicios Telemáticos. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro So lis Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP9398 -M. 31302- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 045, Partida N° 
2028, Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

CÉSAR DAVID MARÍN LÓPEZ, el Título de l\láster en 
Gobierno y Gestión de Tecnologias de la Información y la 
Comunicación con Especialización en Gestión y Administración 
de Base de Datos. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. ( t) Directora. 

Reg. TP9399- M. 27646- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 045, Partida N° 
2029, Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ERIKA MARÍA !\lEJÍA CARCACHE, el Título de Máster 
en Gobierno y Gestión de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación con Especialización en Gestión y Administración 
de Base de Datos. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
Vera A manda del Socorro Sol ís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP9400- M. 98087- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 046, Partida N° 
2030, Tomo No III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

GABRIEL ANTONIO BALTODANO SOLÓRZANO, el Título 
de Más ter en Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudilils del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevaras.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP9401- M. 50977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 046, Partida N° 
2031, Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA liNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA LETICIA GliADAMUZ OROZCO, el Título de 
Máster en Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmandadel Socorro Solís Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (t) Directora. 

6003 

www.enriquebolanos.org


21-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 135 

Reg. TP9402- M. 57004- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 047, Partida N° 
2032, Tomo N° 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

ANA PATRICIA URBINA HERNÁNDEZ, el Título de Máster 
Desarrollo Rural. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, 
VeraAmanda del Socorro So lis Reyes. El Decano, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de junio de 
dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP9403- M. 58995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 047, Partida N° 
2033, Tomo N° 111, del Libro de Registro de Títulos de Máster, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

IVANIA CARINA TALAVERA GONZÁLEZ, el Título de 
Máster en Gestión Industrial. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera A manda del Socorro So lis Reyes. El Decano, Katherine 
Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de junio 
de dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP8785 -M. 5077241 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0841, Partida N° 18717, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MAYKELING TATIANA RÍOS. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Gestión y Desarrollo del 
Turismo para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8786- M. 5169292- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:"tt 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0842, Partida N° 18718, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BERNARDO JOSliÉ MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8787- M. 14776757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0842, Partida N° 18719, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAMANTHA LUCÍA BOZA RODRÍGUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del ailo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
ailo dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8788- M. 5141643 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0843, Partida N° 18720, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YEHIMY CRISTI:"'IA MARCIA SANDINO. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del ai\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
ai\o dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8789- M. 5114494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0843, Partida N° 18721, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NIQUIRANA FERRETTI l\IÉNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del ai\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
ai\o dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8790- M. 1818327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0844, Partida N° 
18722, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad Centroamericana, que esta oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VANESSA MARÍA OREAMUNO MORALES. Natural de 
San José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del ai\o dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
ai\o dos mil dieciséis. (f) Directora. 

Reg. TP8791- M. 5163393- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0844, Partida N° 18723, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GERI\IAN ANTONIO BRIO:"'IES ROMERO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del ailo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8792- M. 5163379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
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Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0845, Partida N° 18724, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAYRA MASSIEL CALERO RIVAS. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho dias del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8793- M. 5129327- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0845, Partida N° 18725, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JENNYFER PAOLA RUGAMA FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho dias del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8794- M. 5057521- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0846, Partida N° 18726, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA BELÉN URCUYO DUARTE. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8795- M. 5022863- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0846, Partida N° 18727, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DAJAILI SUELf HERNÁNDEZ GARCfA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Civil para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8796- M. 1798799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0847, Partida N° 18728, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAMYS PAOLA RUIZ HERNÁNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8797- M. 5002105- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0847, Partida N° 18729, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE IV ÁN TORRES TREMINIO. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8797- M. 5002105- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que bajo el Folio N° 0848, 
Partida N° 18730, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta oficina 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUIS Á~GEL BERRÍOS JR. 1\IUNGUÍA. Natural de Opa
Locka- Florida, Estados Unidos de América, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Directora. 

Reg. TP8799- M. 5154617- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0848, Partida N° 18731, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Direccion lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA HAYDEÉ LARIOS 1\IARTÍNEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8800- M. 5204208- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0849, Partida N° 18732, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARLING YESSENIA AVENDAÑO SEQUIERA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8801- M. 5084223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0849, Partida N° 18733, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARYALI SAHARA LÓPEZ GUTIÉRREZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8802- M. 5069664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

• Folio N° 0850, Partida N° 18734, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ SÁNCHEZ CASTELLÓN. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8803- M. 5081620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0850, Partida N° 18735, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RENÉ DE JESÚS CORTEZ DINARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 

las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8804- M. 5119977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0851, Partida N° 18736, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSÉ GARAY MUÑOZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8805- M. 5153989- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0851, Partida N° 18737, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NOHEMf GUISSELLE SEQUIERA ORTfZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad. Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8806- M. 5075465- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0852, Partida N° 18738, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARiA ANTONIA RUEDA ELIZABETH. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8807- M. 1818511- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0852, Partida N° 18739, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

OCTAVIO ANTONIO SALDAÑA ARANDA. Natural de Masaya, 
Departamento de Mas aya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende ·el Título de: Licenciado en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8808- M. 1818332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0853, Partida N° 18740, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RÓGER DANIEL ARCIA QUEZADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8809- M. 507789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0853, Partida N° 18741, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE ERNESTO GliERRA VANEGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Sociología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8810- M. 5092177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0854, Partida N° 18742, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARiA ESPERANZA AGUILAR ROJAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Sociología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8811 -M. 1818326- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0854, Partida N° 18743, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO VELVERDE LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8812- M. 5132078- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0855, Partida N° 18744, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GEYLING HERNÁNDEZ CASTRO. Natural de Villa el 
Carmen, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 

de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8813- M. 5107165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0855, Partida N° 18745, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOHANA JOSÉ SOZA BOLAÑOS. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión 
del Desarrollo para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8814- M. 5156020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0856, Partida N° 18746, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARCIA LETICIA CARRIÓN CARRIÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión 
del Desarrollo para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8815 -M. 5107094- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0856, Partida N° 18747, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MEYLIN VANESSA CALDERÓN REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión 
del Desarrollo para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El. Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8816- M. 18118346- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0857, Partida N° 18748, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA GUZMÁN HERRERA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza 
dell nglés como Lengua Extranjera para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

6011 

Reg. TP8817- M. 5249355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0857, Partida N° 18749, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAOLA GEORGINA MORALES SANDOVAL. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8818- M. 4255816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0858, Partida N° 18750, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VERÓNICA ELIZABETH MARTÍNEZ ALONZO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8819- M. 4829223- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0858, Partida N° 18751, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSUÉ ERNESTO ZÚÑIGA CASTILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8820- M. 524247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0859, Partida N° 18752, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA MARIA URTECHO CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8821 -M. 5267390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0859, Partida N° 18753, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA EUGENIA TAPIA MARTÍNEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 

y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Marketing para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8822- M. S 134687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0860, Partida N° 18754, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HUGO CAMILO NOGUERA BOJORGE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
col!' todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8823- M. 5219630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio W 0860, Partida W 18755, Tomo W IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Gr'aduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ RAYMUNDO AVENDAÑO CÁRDENAS. Natural de 
Mateare, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
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la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8824- M. 5086593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0861, Partida N° 18756, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ARIEL DE JESÚS CALERO RUÍZ. Natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8825- M. 1818338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0861, Partida N° 18757, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HARNET NATHAN LARA MORAGA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8826- M. 5099198- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0862, Partida N° 18759, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTIANA MARGINE CALDERÓN AVILÉS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8827- M. 5093852- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0862, Partida N° 18758, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDDRA AKER NARV ÁEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8828- M. 5121459- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0863, Partida N° 18760, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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IRENE SOFÍA MEMBREÑO PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8829- M. 5129128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0863, Partida N° 18761, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIO EUGENIO VARGAS BALLADARES. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Diseño 
Gráfico para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8830- M. 5140932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0864, Partida N° 18762, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana; que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MIGUEL JERONIMO VALLE ALGABA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Diseño Gráfico para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8831 -M. 5085333- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0864, Partida N° 18763, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILDRED SOFÍA RODRÍGUEZ GUTÍERREZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conc eden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8832- M. 1818320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0865, Partida N° 18764, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ESTHER MARÍA BALLADARES. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 
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Reg. TP8833- M. 5091991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0865, Partida N° 18765, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MOISÉS DAVID ALMA:'IIZA REYES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del ai'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
ai'lo dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8834- M. 5160695- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0866, Partida N° 18766, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WALTER JAVIER SÁNCHEZ SÁNCHEZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Mas aya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del ai'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
ai'lo dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8835- M. S 148686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'ol 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

Folio N° 0866, Partida N° 18767, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROA:\IERICANA, POR CUANTO: 

ALDER OSSWALDO GlJADA:\IllZ NAVARRO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del ai'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad. Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
ai'lo dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8836- M. 5125142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0867, Partida N° 18768, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta' Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BERENICE AZUCENA BERRIOS BRAVO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del ai'lo dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
ai'lo dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8837- M. 5125130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0867, Partida N° 18769, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BOANERGES MOISÉS ARRÓLIGA PALACIOS. Natural de 
Jinotega, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8838- M. 5127252- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0868, Partida N° 18770, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA TRAVISANY GARCÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8839- M. 5172082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0868, Partida N° 18771, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice:· LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IXAMARA MICHELLE REYES NAVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. · 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 

doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8840- M. 1952213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:-.1 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0869, Partida N° 18772, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JAVIER ENRIQUE MUNGUÍA MARTÍNEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP884l- M. 5091994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0869, Partida N° 18773, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESÚS ALBERTO SÁNCHEZ JARQUÍN. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 
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Reg. TP8842- M. 5157756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0870, Partida N° 18774, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RA(IL IVÁN LÓPEZ LANUZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8843- M. 5085068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control . 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0870, Partida N° 18775, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE ANDRÉS LÓPEZ MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8844- M. 5107007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:"J 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

Folio N° 0871, Partida N° 18776, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR CUAREZMA VALLECILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8845- M. 5153790- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0871, Partida N° 18777, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta 'Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KARLA VANESSA RODRÍGUEZ BUSTOS. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas y 
Tecnologías de la Información para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8846- M. 5103948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0872, Partida N° 18778, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

NORMAN JOSÉ ARÉVALO QliiÑONEZ. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y 
Tecnologías de la Información para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8847- M. 5244007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0872, Partida N° 18779, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO RUIZ TORUÑO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Katherine Vammen. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8848- M. 1818531 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N" 0873, Partida N° 18780, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice:· LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FÁTIMA EUNICE TAPIA SÁNCHEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Mas aya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8849- M. 1818530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0873, Partida N° 18781, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARYURI CAROLINA RAMIREZ MARTINEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8850- M. 5223743- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0874, Partida N° 18782, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

REYNA NOHELIA SÁNCHEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 
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Reg. TP8851- M. 5201088- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0874, Partida N° 18783, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

STEPHANIE AUXILIADORA MENDOZA ROMERO. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8852- M. 51244735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0875, Partida N° 18784, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LISSA MARIE VILLAGRA MORA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Social para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la U~iversidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8853- M. 5126948- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

Folio N° 0875, Partida N° 18785, Tomo W IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRENDA DEL SOCORRO LÓPEZ ESTRADA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social y Gestión del Desarrollo para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, María Fernanda Soto Joya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8854- M. 5101589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0840, Partida N° 18715, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

IVANIA DE LOS ANGELES MORALES VARGAS. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (t) Director (a). 

Reg. TP8855- M. 14669896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0841, Partida N° 18716, Tomo N° IX, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que 
esta Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARA FRANCESCA ZAMORA PINEDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 

6019 

www.enriquebolanos.org


21-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 135 

con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de abril del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario 
General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la 
Facultad, Tania María Zambrana Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de abril del 
año dos mil dieciséis. (f) Director (a). 

Reg. TP8052- M. 432556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5750, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMtRICAS POR CUANTO: 

SEIDY NINOSKA BONILLA MENDOZA. Ha cumplido 
con todos los requisioos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP8053- M. 432544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 800, página 400, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

EL VIN DANNY NAVARRETE PALACIOS. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Gregorio 
Vareta Ochoa. Secretaria General, Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP8054- M. 432542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 486, 
tomo XI, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA BRAVO CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de diciembre del2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI0079 -M. 442374- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
077, en el folio 077 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 077. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

JEAN FRANCO FERNÁNDEZ CLARK, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes de 
julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa 
dorada. 

Registrado con el número 077, Folio 077, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de Julio del año 2016." Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 
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